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1. ESTATUTO MARCO DEL PERSONAL ESTUTARIO DE
LOS SERVICIOS DE SALUD (I): NORMAS GENERALES

1.1 Introducción
La organización política y territorial y el esquema de distribución de compe-

tencias en materia de sanidad y asistencia sanitaria que establecen la
Constitución y los Estatutos de Autonomía, provocan el nacimiento, en el año
1986 y mediante la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, del Sistema
Nacional de Salud , concebido como el conjunto de los servicios de salud con un
funcionamiento armónico y coordinado.

La Ley General de Sanidad establece que en los servicios de salud se integra-
rán los diferentes servicios sanitarios públicos del respectivo ámbito territorial.
Tal integración se realiza con las peculiaridades organizativas y funcionales de
los correspondientes centros, entre ellas el régimen jurídico de su personal, lo
que motiva que en los servicios de salud y en sus centros sanitarios se encuentre
prestando servicios personal con vinculación funcionarial, laboral y estatutaria.

Si bien el personal funcionario y laboral ha visto sus respectivos regímenes
jurídicos actualizados tras la promulgación de la Constitución Española , no ha
sucedido así respecto al personal estatutario que, sin perjuicio de determinadas
modificaciones normativas puntuales, viene en gran parte regulado por estatu-
tos preconstitucionales. Resulta, pues, necesario actualizar y adaptar el régimen
jurídico de este personal, tanto en lo que se refiere al modelo del Estado
Autonómico como en lo relativo al concepto y alcance actual de la asistencia
sanitaria.

Tal es el objetivo que afronta el Estatuto Marco, a través del establecimiento
de las normas básicas relativas a este personal y mediante la aprobación de su
estatuto-marco, todo ello conforme a las previsiones del artículo 149.1.18.ª de la
Constitución Española.

Asimismo, la Ley General de Sanidad, en su artículo 84, estableció que un
estatuto marco regularía la normativa básica aplicable al personal estatutario en
todos los servicios de salud, normas básicas específicas y diferenciadas de las
generales de los funcionarios públicos.

Así, el Estatuto Marco deroga el régimen estatutario configurado por los tres
estatutos de personal --todos ellos preconstitucionales-- y por las
disposiciones que los modificaron, complementaron o desarro-
llaron, sustituyéndolo por el marco básico que compone el pro-
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pio estatuto y por las disposiciones que, en el ámbito de cada Administración
pública, desarrollen tal marco básico y general.

1.2 Estructura 
La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco

del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, consta de una Exposición de
Motivos y 80 artículos distribuidos en 14 Capítulos. Los Capítulos son:

- Capítulo I : Normas generales

- Capítulo II : Clasificación del personal estatutario

- Capítulo III : Planificación y ordenación del personal

- Capítulo IV: Derechos y deberes

- Capítulo V: Adquisición y pérdida de la condición de personal estatuta-
rio fijo

- Capítulo VI : Provisión de plazas, selección y promoción interna

- Capítulo VII: Movilidad del personal

- Capítulo VIII: Carrera profesional

- Capítulo IX: Retribuciones

- Capítulo X: Jornada de trabajo, permisos y licencias

Sección 1ª: Tiempo de trabajo y régimen de descansos

Sección 2ª: Jornadas parciales, fiestas y permisos

- Capítulo XI: Situaciones del personal estatutario

- Capítulo XII: Régimen disciplinario

- Capítulo XIII: Incompatibilidades

- Capítulo XIV: Representación, participación y negociación colectiva

Consta además de: 

- 14 Disposiciones Adicionales.

- 7 Disposiciones Transitorias.
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- 1 Disposición derogatoria.

- 3 Disposiciones Finales.

1.3 Objeto y ámbito de aplicación 

A. Objeto

La Ley 55/2003 tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la relación
funcionarial especial del personal estatutario de los servicios de salud que con-
forman el Sistema Nacional de Salud, a través del Estatuto Marco de dicho per-
sonal.

B. Ámbito de aplicación 

La Ley 55/2003 es aplicable al personal estatutario que desempeña su función
en los centros e instituciones sanitarias de los servicios de salud de las comuni-
dades autónomas o en los centros y servicios sanitarios de la Administración
General del Estado.

En lo no previsto en la Ley 55/2003, en las normas sobre personal estatutario,
o en los pactos o acuerdos regulados en el capítulo XIV, serán aplicables al per-
sonal estatutario las disposiciones y principios generales sobre función pública
de la Administración correspondiente.

Lo previsto en la Ley 55/2003 será de aplicación al personal sanitario funcio-
nario y al personal sanitario laboral que preste servicios en los centros del
Sistema Nacional de Salud gestionados directamente por entidades creadas por
las distintas comunidades autónomas para acoger los medios y recursos huma-
nos y materiales procedentes de los procesos de transferencias del Insalud, en
todo aquello que no se oponga a su normativa específica de aplicación y si así lo
prevén las disposiciones aplicables al personal funcionario o los convenios colec-
tivos aplicables al personal laboral de cada comunidad autónoma.

En desarrollo de la normativa básica contenida en el Estatuto Marco, el
Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, aprobarán los estatutos y las demás normas aplicables al personal estatuta-
rio de cada servicio de salud.

Para la elaboración de dichas normas, cuyas propuestas serán objeto de nego-
ciación en las mesas correspondientes en los términos estableci-
dos en el capítulo III de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos
de representación, determinación de las condiciones de trabajo y
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participación del personal al servicio de las Administraciones públicas , los órga-
nos en cada caso competentes tomarán en consideración los principios generales
establecidos en el epígrafe siguiente, las peculiaridades propias del ejercicio de
las profesiones sanitarias, y las características organizativas de cada servicio de
salud y de sus diferentes centros e instituciones. 

1.4 Principios y criterios de ordenación del régimen estatutario 
La ordenación del régimen del personal estatutario de los servicios de salud

se rige por los siguientes principios y criterios: 

a) Sometimiento pleno a la ley y el derecho.

b) Igualdad, mérito, capacidad y publicidad en el acceso a la condición de
personal estatutario.

c) Estabilidad en el empleo y en el mantenimiento de la condición de perso-
nal estatutario fijo.

d) Libre circulación del personal estatutario en el conjunto del Sistema
Nacional de Salud.

e) Responsabilidad en el ejercicio profesional y objetividad como garantías
de la competencia e imparcialidad en el desempeño de las funciones.

f) Planificación eficiente de las necesidades de recursos y programación
periódica de las convocatorias.

g) Integración en el régimen organizativo y funcional del servicio de salud
y de sus centros e instituciones.

h) Incorporación de los valores de integridad, neutralidad, transparencia en
la gestión, deontología y servicio al interés público y a los ciudadanos,
tanto en la actuación profesional como en las relaciones con los usuarios.

i) Dedicación prioritaria al servicio público y transparencia de los intereses
y actividades privadas como garantía de dicha preferencia.

j) Coordinación, cooperación y mutua información entre las
Administraciones sanitarias públicas.

k) Participación de las organizaciones sindicales en la determinación de las
condiciones de trabajo, a través de la negociación en las
mesas correspondientes.
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2. CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL ESTATUTARIO

2.1 Personal estatutario sanitario 
Es personal estatutario sanitario el que ostenta esta condición en virtud de

nombramiento expedido para el ejercicio de una profesión o especialidad sani-
taria.

Atendiendo al nivel académico del título exigido para el ingreso, el personal
estatutario sanitario se clasifica de la siguiente forma: 

a) Personal de formación universitaria: quienes ostentan la condición de
personal estatutario en virtud de nombramiento expedido para el ejerci-
cio de una profesión sanitaria que exija una concreta titulación de carác-
ter universitario, o un título de tal carácter acompañado de un título de
especialista. Este personal se divide en: 

1º Licenciados con título de especialista en Ciencias de la Salud.

2º Licenciados sanitarios.

3º Diplomados con título de Especialista en Ciencias de la Salud.

4º Diplomados sanitarios.

b) Personal de formación profesional: quienes ostenten la condición de per-
sonal estatutario en virtud de nombramiento expedido para el ejercicio de
profesiones o actividades profesionales sanitarias, cuando se exija una
concreta titulación de formación profesional. Este personal se divide en: 

1º Técnicos superiores.

2º Técnicos.

2.2 Personal estatutario de gestión y servicios 
Es personal estatutario de gestión y servicios quien ostenta tal condición en

virtud de nombramiento expedido para el desempeño de funciones de gestión o
para el desarrollo de profesiones u oficios que no tengan carácter sanitario.

La clasificación del personal estatutario de gestión y servicios se efectúa, en
función del título exigido para el ingreso, de la siguiente forma: 

a) Personal de formación universitaria. Atendiendo al nivel
del título requerido, este personal se divide en: 
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1º Licenciados universitarios o personal con título equivalente.

2º Diplomados universitarios o personal con título equivalente.

b) Personal de formación profesional. Atendiendo al nivel del título reque-
rido, este personal se divide en: 

1º Técnicos superiores o personal con título equivalente.

2º Técnicos o personal con título equivalente.

c) Otro personal: categorías en las que se exige certificación acreditativa de
los años cursados y de las calificaciones obtenidas en la Educación
Secundaria Obligatoria, o título o certificado equivalente.

2.3 Personal estatutario fijo 
Es personal estatutario fijo el que, una vez superado el correspondiente pro-

ceso selectivo, obtiene un nombramiento para el desempeño con carácter perma-
nente de las funciones que de tal nombramiento se deriven. 

2.4 Personal estatutario temporal 
Por razones de necesidad, de urgencia o para el desarrollo de programas de

carácter temporal, coyuntural o extraordinario, los servicios de salud podrán
nombrar personal estatutario temporal.

Los nombramientos de personal estatutario temporal podrán ser de interini-
dad, de carácter eventual o de sustitución.

El nombramiento de carácter interino se expedirá para el desempeño de una
plaza vacante de los centros o servicios de salud, cuando sea necesario atender
las correspondientes funciones.

Se acordará el cese del personal estatutario interino cuando se incorpore per-
sonal fijo, por el procedimiento legal o reglamentariamente establecido, a la
plaza que desempeñe, así como cuando dicha plaza resulte amortizada.

El nombramiento de carácter eventual se expedirá en los siguientes supues-
tos:

a) Cuando se trate de la prestación de servicios determinados de naturaleza
temporal, coyuntural o extraordinaria.

b) Cuando sea necesario para garantizar el funcionamiento
permanente y continuado de los centros sanitarios.
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c) Para la prestación de servicios complementarios de una reducción de jor-
nada ordinaria.

Se acordará el cese del personal estatutario eventual cuando se produzca la
causa o venza el plazo que expresamente se determine en su nombramiento, así
como cuando se supriman las funciones que en su día lo motivaron.

Si se realizaran más de dos nombramientos para la prestación de los mismos
servicios por un período acumulado de 12 o más meses en un período de dos
años, procederá el estudio de las causas que lo motivaron, para valorar, en su
caso, si procede la creación de una plaza estructural en la plantilla del centro.

El nombramiento de sustitución se expedirá cuando resulte necesario atender
las funciones de personal fijo o temporal, durante los períodos de vacaciones,
permisos y demás ausencias de carácter temporal que comporten la reserva de
la plaza.

Se acordará el cese del personal estatutario sustituto cuando se reincorpore la
persona a la que sustituya, así como cuando ésta pierda su derecho a la reincor-
poración a la misma plaza o función.

Al personal estatutario temporal le será aplicable, en cuanto sea adecuado a
la naturaleza de su condición, el régimen general del personal estatutario fijo.
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3. PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DEL PERSONAL

3.1 Principios generales 
La Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud desarro-

llará las actividades de planificación, diseño de programas de formación y
modernización de los recursos humanos del Sistema Nacional de Salud.

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, como principal ins-
trumento de configuración y cohesión del Sistema Nacional de Salud, conocerá,
debatirá y, en su caso, emitirá recomendaciones sobre los criterios para la coor-
dinación de la política de recursos humanos del Sistema Nacional de Salud.

3.2 Foro Marco para el Diálogo Social 
El Foro Marco para el Diálogo Social tiene como objetivo constituir el ámbito

de diálogo e información de carácter laboral, así como promover el desarrollo
armónico de los recursos humanos del Sistema Nacional de Salud.

El Foro Marco para el Diálogo Social, en el que estarán representadas las orga-
nizaciones sindicales más representativas del sector sanitario, depende de la
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, a la que presta-
rá apoyo y asesoramiento en todas las funciones de coordinación de las políticas
de recursos humanos que en esta ley se encargan a la citada comisión.

El Foro Marco para el Diálogo Social deberá ser informado de los acuerdos de
las mesas sectoriales del sector sanitario, así como de los de las mesas generales
que afecten a dicho sector.

El Ministerio de Sanidad y Consumo constituirá un ámbito de negociación,
para lo cual convocará a las organizaciones sindicales representadas en el Foro
Marco para el Diálogo Social a fin de negociar los contenidos de la normativa
básica relativa al personal estatutario de los servicios de salud que dicho minis-
terio pudiera elaborar, cuando tales contenidos se refieran a las materias previs-
tas en el artículo 32 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representa-
ción, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al
servicio de las Administraciones públicas, en todo aquello que no afecte a las
competencias de las comunidades autónomas y sin perjuicio de los asuntos atri-
buidos a la Mesa General de Negociación de la Administración General del
Estado, incluyendo aquellos aspectos relacionados con la rela-
ción laboral especial de residencia que el Gobierno regulará por
real decreto de acuerdo con las normas de las Comunidades
Europeas y en el que se establecerán las peculiaridades de la
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duración de la jornada de trabajo y régimen de descansos de este personal en for-
mación.

3.3 Planificación de recursos humanos 
La planificación de los recursos humanos en los servicios de salud estará

orientada a su adecuado dimensionamiento, distribución, estabilidad, desarro-
llo, formación y capacitación, en orden a mejorar la calidad, eficacia y eficiencia
de los servicios.

En el ámbito de cada servicio de salud, y previa negociación en las mesas
correspondientes, se adoptarán las medidas necesarias para la planificación efi-
ciente de las necesidades de personal y situaciones administrativas derivadas de
la reasignación de efectivos, y para la programación periódica de las convocato-
rias de selección, promoción interna y movilidad.

Los cambios en la distribución o necesidades de personal que se deriven de
reordenaciones funcionales, organizativas o asistenciales se articularán de con-
formidad con las normas aplicables en cada servicio de salud.

En todo caso, el personal podrá ser adscrito a los centros o unidades ubicados
dentro del ámbito que en su nombramiento se precise.

3.4 Planes de ordenación de recursos humanos 
Los planes de ordenación de recursos humanos constituyen el instrumento

básico de planificación global de los mismos dentro del servicio de salud o en el
ámbito que en los mismos se precise. Especificarán los objetivos a conseguir en
materia de personal y los efectivos y la estructura de recursos humanos que se
consideren adecuados para cumplir tales objetivos. Asimismo, podrán establecer
las medidas necesarias para conseguir dicha estructura, especialmente en mate-
ria de cuantificación de recursos, programación del acceso, movilidad geográfi-
ca y funcional y promoción y reclasificación profesional.

Los planes de ordenación de recursos humanos se aprobarán y publicarán o,
en su caso, se notificarán, en la forma en que en cada servicio de salud se deter-
mine. Serán previamente objeto de negociación en las mesas correspondientes.

3.5 Ordenación del personal estatutario 
De acuerdo con el criterio de agrupación unitaria de las fun-

ciones, competencias y aptitudes profesionales, de las titulacio-
nes y de los contenidos específicos de la función a desarrollar, los
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servicios de salud establecerán las diferentes categorías o grupos profesionales
existentes en su ámbito.

La integración del personal estatutario en las distintas instituciones o centros
se realizará mediante su incorporación a una plaza, puesto de trabajo o función.

En el ámbito de cada servicio de salud, atendiendo a las características de su
organización sanitaria y previa negociación en las mesas correspondientes, se
establecerán los sistemas de agrupamiento y enumeración de dichos puestos o
plazas.

3.6 Creación, modificación y supresión de categorías 
En el ámbito de cada servicio de salud se establecerán, modificarán o supri-

mirán las categorías de personal estatutario de acuerdo con las previsiones de la
Ley.

Los servicios de salud comunicarán al Ministerio de Sanidad y Consumo las
categorías de personal estatutario existentes en el mismo, así como su modifica-
ción o supresión y la creación de nuevas categorías, a fin de proceder, en su caso,
a su homologación.

3.7 Registros de personal
Como instrumento básico para la planificación de los recursos humanos, los

servicios de salud establecerán registros de personal en los que se inscribirá a
quienes presten servicios en los respectivos centros e instituciones sanitarios, en
los términos en que en cada servicio de salud se determine.

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acordará los requi-
sitos y procedimientos para posibilitar el tratamiento conjunto y la utilización
recíproca de la información contenida en los registros de personal de los servi-
cios de salud, que se integrarán en el Sistema de Información Sanitaria del
Sistema Nacional de Salud.

4. DERECHOS Y DEBERES

4.1 Derechos

A. Derechos individuales 

El personal estatutario de los servicios de salud ostenta los
siguientes derechos: 
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a) A la estabilidad en el empleo y al ejercicio o desempeño efectivo de la
profesión o funciones que correspondan a su nombramiento.

b) A la percepción puntual de las retribuciones e indemnizaciones por razón
del servicio en cada caso establecidas.

c) A la formación continuada adecuada a la función desempeñada y al reco-
nocimiento de su cualificación profesional en relación a dichas funciones.

d) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo,
así como sobre riesgos generales en el centro sanitario o derivados del tra-
bajo habitual, y a la información y formación específica en esta materia
conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales .

e) A la movilidad voluntaria, promoción interna y desarrollo profesional, en
la forma en que prevean las disposiciones en cada caso aplicables.

f) A que sea respetada su dignidad e intimidad personal en el trabajo y a ser
tratado con corrección, consideración y respeto por sus jefes y superiores,
sus compañeros y sus subordinados.

g) Al descanso necesario, mediante la limitación de la jornada, las vacacio-
nes periódicas retribuidas y permisos en los términos que se establezcan.

h) A recibir asistencia y protección de las Administraciones públicas y ser-
vicios de salud en el ejercicio de su profesión o en el desempeño de sus
funciones.

i) Al encuadramiento en el Régimen General de la Seguridad Social, con los
derechos y obligaciones que de ello se derivan.

j) A ser informado de las funciones, tareas, cometidos, programación fun-
cional y objetivos asignados a su unidad, centro o institución, y de los sis-
temas establecidos para la evaluación del cumplimiento de los mismos.

k) A la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opi-
nión, orientación sexual o cualquier otra condición o circunstancia perso-
nal o social.

l) A la jubilación en los términos y condiciones establecidas en las normas
en cada caso aplicables.

m)A la acción social en los términos y ámbitos subjetivos que
se determinen en las normas, acuerdos o convenios apli-
cables.
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El régimen de derechos establecido anteriormente será aplicable al personal
temporal, en la medida en que la naturaleza del derecho lo permita.

B. Derechos colectivos 

El personal estatutario ostenta, en los términos establecidos en la
Constitución y en la legislación específicamente aplicable, los siguientes dere-
chos colectivos: 

a) A la libre sindicación.

b) A la actividad sindical.

c) A la huelga, garantizándose en todo caso el mantenimiento de los servi-
cios que resulten esenciales para la atención sanitaria a la población.

d) A la negociación colectiva, representación y participación en la determi-
nación de las condiciones de trabajo.

e) A la reunión.

f) A disponer de servicios de prevención y de órganos representativos en
materia de seguridad laboral.

4.2 Deberes 
El personal estatutario de los servicios de salud viene obligado a: 

a) Respetar la Constitución, el Estatuto de Autonomía correspondiente y el
resto del ordenamiento jurídico.

b) Ejercer la profesión o desarrollar el conjunto de las funciones que corres-
pondan a su nombramiento, plaza o puesto de trabajo con lealtad, efica-
cia y con observancia de los principios técnicos, científicos, éticos y deon-
tológicos que sean aplicables.

c) Mantener debidamente actualizados los conocimientos y aptitudes nece-
sarios para el correcto ejercicio de la profesión o para el desarrollo de las
funciones que correspondan a su nombramiento, a cuyo fin los centros
sanitarios facilitarán el desarrollo de actividades de formación continua-
da.

d) Cumplir con diligencia las instrucciones recibidas de sus
superiores jerárquicos en relación con las funciones pro-
pias de su nombramiento, y colaborar leal y activamente
en el trabajo en equipo.
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e) Participar y colaborar eficazmente, en el nivel que corresponda en fun-
ción de su categoría profesional, en la fijación y consecución de los obje-
tivos cuantitativos y cualitativos asignados a la institución, centro o uni-
dad en la que preste servicios.

f) Prestar colaboración profesional cuando así sea requerido por las autori-
dades como consecuencia de la adopción de medidas especiales por razo-
nes de urgencia o necesidad.

g) Cumplir el régimen de horarios y jornada, atendiendo a la cobertura de
las jornadas complementarias que se hayan establecido para garantizar
de forma permanente el funcionamiento de las instituciones, centros y
servicios.

h) Informar debidamente, de acuerdo con las normas y procedimientos apli-
cables en cada caso y dentro del ámbito de sus competencias, a los usua-
rios y pacientes sobre su proceso asistencial y sobre los servicios disponi-
bles.

i) Respetar la dignidad e intimidad personal de los usuarios de los servicios
de salud, su libre disposición en las decisiones que le conciernen y el resto
de los derechos que les reconocen las disposiciones aplicables, así como a
no realizar discriminación alguna por motivos de nacimiento, raza, sexo,
religión, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social, inclu-
yendo la condición en virtud de la cual los usuarios de los centros e ins-
tituciones sanitarias accedan a los mismos.

j) Mantener la debida reserva y confidencialidad de la información y docu-
mentación relativa a los centros sanitarios y a los usuarios obtenida, o a
la que tenga acceso, en el ejercicio de sus funciones.

k) Utilizar los medios, instrumental e instalaciones de los servicios de salud
en beneficio del paciente, con criterios de eficiencia, y evitar su uso ilegí-
timo en beneficio propio o de terceras personas.

l) Cumplimentar los registros, informes y demás documentación clínica o
administrativa establecidos en la correspondiente institución, centro o
servicio de salud.

m)Cumplir las normas relativas a la seguridad y salud en el trabajo, así
como las disposiciones adoptadas en el centro sanitario en relación con
esta materia.

n) Cumplir el régimen sobre incompatibilidades.
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ñ) Ser identificados por su nombre y categoría profesional por los usuarios
del Sistema Nacional de Salud.

5. ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE
PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

5.1 Adquisición de la condición de personal estatutario fijo 
La condición de personal estatutario fijo se adquiere por el cumplimiento

sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superación de las pruebas de selección.

b) Nombramiento conferido por el órgano competente.

c) Incorporación, previo cumplimiento de los requisitos formales en cada
caso establecidos, a una plaza del servicio, institución o centro que corres-
ponda en el plazo determinado en la convocatoria.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo b) anterior, no podrán ser nombrados,
y quedarán sin efecto sus actuaciones, quienes no acrediten, una vez superado el
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convo-
catoria.

La falta de incorporación al servicio, institución o centro dentro del plazo,
cuando sea imputable al interesado y no obedezca a causas justificadas, produ-
cirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal estatutario
fijo como consecuencia de ese concreto proceso selectivo.

5.2 Pérdida de la condición de personal estatutario fijo 
Son causas de extinción de la condición de personal estatutario fijo:

a) La renuncia.

b) La pérdida de la nacionalidad tomada en consideración para el nombra-
miento.

c) La sanción disciplinaria firme de separación del servicio.

d) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta y,
en su caso, la especial para empleo o cargo público o para
el ejercicio de la correspondiente profesión.
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e) La jubilación.

f) La incapacidad permanente, en los términos previstos en la Ley.

A. Renuncia 

La renuncia a la condición de personal estatutario tiene el carácter de acto
voluntario y deberá ser solicitada por el interesado con una antelación mínima
de 15 días a la fecha en que se desee hacer efectiva. La renuncia será aceptada en
dicho plazo, salvo que el interesado esté sujeto a expediente disciplinario o haya
sido dictado contra él auto de procesamiento o de apertura de juicio oral por la
presunta comisión de un delito en el ejercicio de sus funciones.

La renuncia a la condición de personal estatutario no inhabilita para obtener
nuevamente dicha condición a través de los procedimientos de selección estable-
cidos.

B. Pérdida de la nacionalidad 

La pérdida de la nacionalidad española, o de la de otro Estado tomada en con-
sideración para el nombramiento, determina la pérdida de la condición de per-
sonal estatutario, salvo que simultáneamente se adquiera la nacionalidad de otro
Estado que otorgue el derecho a acceder a tal condición.

C. Sanción de separación del servicio 

La sanción disciplinaria de separación del servicio, cuando adquiera carácter
firme, supone la pérdida de la condición de personal estatutario.

D. Penas de inhabilitación absoluta o especial 

La pena de inhabilitación absoluta, cuando hubiera adquirido firmeza, pro-
duce la pérdida de la condición de personal estatutario. Igual efecto tendrá la
pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público si afecta al corres-
pondiente nombramiento.

Supondrá la pérdida de la condición de personal estatutario la pena de inha-
bilitación especial para la correspondiente profesión, siempre que ésta exceda de
seis años.

E. Jubilación 

La jubilación puede ser forzosa o voluntaria.
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La jubilación forzosa se declarará al cumplir el interesado la edad de 65 años.

No obstante, el interesado podrá solicitar voluntariamente prolongar su per-
manencia en servicio activo hasta cumplir, como máximo, los 70 años de edad,
siempre que quede acreditado que reúne la capacidad funcional necesaria para
ejercer la profesión o desarrollar las actividades correspondientes a su nombra-
miento. Esta prolongación deberá ser autorizada por el servicio de salud corres-
pondiente, en función de las necesidades de la organización articuladas en el
marco de los planes de ordenación de recursos humanos.

Procederá la prórroga en el servicio activo, a instancia del interesado, cuan-
do, en el momento de cumplir la edad de jubilación forzosa, le resten seis años o
menos de cotización para causar pensión de jubilación.

Esta prórroga no podrá prolongarse más allá del día en el que el interesado
complete el tiempo de cotización necesario para causar pensión de jubilación,
sea cual sea el importe de la misma, y su concesión estará supeditada a que
quede acreditado que reúne la capacidad funcional necesaria para ejercer la pro-
fesión o desarrollar las actividades correspondientes a su nombramiento.

Podrá optar a la jubilación voluntaria, total o parcial, el personal estatutario
que reúna los requisitos establecidos en la legislación de Seguridad Social.

Los órganos competentes de las comunidades autónomas podrán establecer
mecanismos para el personal estatutario que se acoja a esta jubilación como con-
secuencia de un plan de ordenación de recursos humanos.

F. Incapacidad permanente 

La incapacidad permanente, cuando sea declarada en sus grados de incapaci-
dad permanente total para la profesión habitual, absoluta para todo trabajo o
gran invalidez conforme a las normas reguladoras del Régimen General de la
Seguridad Social, produce la pérdida de la condición de personal estatutario.

5.3 Recuperación de la condición de personal estatutario fijo 
En el caso de pérdida de la condición de personal estatutario como conse-

cuencia de pérdida de la nacionalidad, el interesado podrá recuperar dicha con-
dición si acredita la desaparición de la causa que la motivó.

Procederá también la recuperación de la condición de personal estatutario
cuando se hubiera perdido como consecuencia de incapacidad, si
ésta es revisada conforme a las normas reguladoras del Régimen
General de la Seguridad Social.
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Si la revisión se produce dentro de los dos años siguientes a la fecha de la
declaración de incapacidad, el interesado tendrá derecho a incorporarse a plaza
de la misma categoría y área de salud en que prestaba sus servicios.

La recuperación de la condición de personal estatutario, salvo en el caso pre-
visto en el párrafo anterior, supondrá la simultánea declaración del interesado
en la situación de excedencia voluntaria. El interesado podrá reincorporarse al
servicio activo a través de los procedimientos previstos en la ley, sin que sea exi-
gible tiempo mínimo de permanencia en la situación de excedencia voluntaria.

máximo las ocasiones en las que se pierda el reconocimiento de un determi-
nado nivel como consecuencia del descenso.

Este régimen de garantías permite que el profesional que haya alcanzado el
Nivel II de carrera no tenga que recertificarse más, siempre y cuando se haya cer-
tificado al menos una vez en dicho nivel y otra en el Nivel III o bien se haya man-
tenido en el Nivel II. Este mismo procedimiento será válido para los Niveles III,
IV y V.
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ESTATUTO MARCO DEL PERSONAL ESTUTARIO DE LOS SERVICIOS
DE SALUD (I): NORMAS GENERALES

Introducción
La organización política y territorial y el esquema de distribución de competencias
en materia de sanidad y asistencia sanitaria que establecen la Constitución y los
Estatutos de Autonomía, provocan el nacimiento, en el año 1986 y mediante la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, del Sistema Nacional de Salud , con-
cebido como el conjunto de los servicios de salud con un funcionamiento armóni-
co y coordinado.
La Ley General de Sanidad establece que en los servicios de salud se integrarán
los diferentes servicios sanitarios públicos del respectivo ámbito territorial. Tal
integración se realiza con las peculiaridades organizativas y funcionales de los
correspondientes centros, entre ellas el régimen jurídico de su personal, lo que
motiva que en los servicios de salud y en sus centros sanitarios se encuentre pres-
tando servicios personal con vinculación funcionarial, laboral y estatutaria.

Estructura
La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, consta de una Exposición de
Motivos y 80 artículos distribuidos en 14 Capítulos.

Objeto y ámbito de aplicación 
Objeto

La Ley 55/2003 tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la relación fun-
cionarial especial del personal estatutario de los servicios de salud que conforman
el Sistema Nacional de Salud, a través del Estatuto Marco de dicho personal. 

Ámbito de aplicación 
La Ley 55/2003 es aplicable al personal estatutario que desempeña su función en
los centros e instituciones sanitarias de los servicios de salud de las comunidades
autónomas o en los centros y servicios sanitarios de la Administración General del
Estado.

Principios y criterios de ordenación del régimen estatutario 
La ordenación del régimen del personal estatutario de los servi-
cios de salud se rige por los siguientes principios y criterios: 
a) Sometimiento pleno a la ley y el derecho.
b) Igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
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c) Estabilidad en el empleo 
d) Libre circulación del personal estatutario en el conjunto del Sistema Nacional

de Salud.
e) Responsabilidad en el ejercicio profesional y objetividad .
f) Planificación eficiente.
g) Integración en el régimen organizativo y funcional del servicio de salud y de

sus centros e instituciones.
h) Incorporación de los valores de integridad, neutralidad, transparencia en la

gestión.
i) Dedicación prioritaria al servicio público y transparencia de los intereses y

actividades privadas como garantía de dicha preferencia.
j) Coordinación, cooperación y mutua información .
k) Participación de las organizaciones sindicales.

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL ESTATUTARIO

Personal estatutario sanitario 
Es personal estatutario sanitario el que ostenta esta condición en virtud de nom-
bramiento expedido para el ejercicio de una profesión o especialidad sanitaria.

Personal estatutario de gestión y servicios 
Es personal estatutario de gestión y servicios quien ostenta tal condición en virtud
de nombramiento expedido para el desempeño de funciones de gestión o para el
desarrollo de profesiones u oficios que no tengan carácter sanitario.

Personal estatutario fijo 
Es personal estatutario fijo el que, una vez superado el correspondiente proceso
selectivo, obtiene un nombramiento para el desempeño con carácter permanente
de las funciones que de tal nombramiento se deriven. 

Personal estatutario temporal 
Por razones de necesidad, de urgencia o para el desarrollo de programas de carác-
ter temporal, coyuntural o extraordinario, los servicios de salud podrán nombrar
personal estatutario temporal.

PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DEL PERSONAL

Principios generales 
La Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de
Salud desarrollará las actividades de planificación, diseño de pro-
gramas de formación y modernización de los recursos humanos
del Sistema Nacional de Salud.
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Foro Marco para el Diálogo Social 
El Foro Marco para el Diálogo Social tiene como objetivo constituir el ámbito de
diálogo e información de carácter laboral, así como promover el desarrollo armó-
nico de los recursos humanos del Sistema Nacional de Salud.
El Foro Marco para el Diálogo Social, en el que estarán representadas las organi-
zaciones sindicales más representativas del sector sanitario, depende de la
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, a la que prestará
apoyo y asesoramiento en todas las funciones de coordinación de las políticas de
recursos humanos que en esta ley se encargan a la citada comisión.
El Foro Marco para el Diálogo Social deberá ser informado de los acuerdos de las
mesas sectoriales del sector sanitario, así como de los de las mesas generales que
afecten a dicho sector.

Planificación de recursos humanos 
La planificación de los recursos humanos en los servicios de salud estará orienta-
da a su adecuado dimensionamiento, distribución, estabilidad, desarrollo, forma-
ción y capacitación, en orden a mejorar la calidad, eficacia y eficiencia de los ser-
vicios.

Planes de ordenación de recursos humanos 
Los planes de ordenación de recursos humanos constituyen el instrumento básico
de planificación global de los mismos dentro del servicio de salud o en el ámbito
que en los mismos se precise. Especificarán los objetivos a conseguir en materia de
personal y los efectivos y la estructura de recursos humanos que se consideren
adecuados para cumplir tales objetivos. 

Ordenación del personal estatutario 
De acuerdo con el criterio de agrupación unitaria de las funciones, competencias
y aptitudes profesionales, de las titulaciones y de los contenidos específicos de la
función a desarrollar, los servicios de salud establecerán las diferentes categorías
o grupos profesionales existentes en su ámbito.

Creación, modificación y supresión de categorías 
En el ámbito de cada servicio de salud se establecerán, modificarán o suprimirán
las categorías de personal estatutario de acuerdo con las previsiones de la Ley.
Los servicios de salud comunicarán al Ministerio de Sanidad y Consumo las cate-
gorías de personal estatutario existentes en el mismo, así como su modificación o
supresión y la creación de nuevas categorías, a fin de proceder, en su caso, a su
homologación.

Registros de personal
Como instrumento básico para la planificación de los recursos
humanos, los servicios de salud establecerán registros de personal
en los que se inscribirá a quienes presten servicios en los respecti-
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vos centros e instituciones sanitarios, en los términos en que en cada servicio de
salud se determine.

DERECHOS Y DEBERES

Derechos
Derechos individuales 

Derechos colectivos 

Deberes

ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATU-
TARIO FIJO

Adquisición de la condición de personal estatutario fijo 
La condición de personal estatutario fijo se adquiere por el cumplimiento sucesi-
vo de los siguientes requisitos:
a) Superación de las pruebas de selección.
b) Nombramiento conferido por el órgano competente.
c) Incorporación.

Pérdida de la condición de personal estatutario fijo 
Renuncia

Pérdida de la nacionalidad 

Sanción de separación del servicio 

Penas de inhabilitación absoluta o especial 

Jubilación

Incapacidad permanente 

Recuperación de la condición de personal estatutario fijo 
En el caso de pérdida de la condición de personal estatutario como consecuencia
de pérdida de la nacionalidad, el interesado podrá recuperar dicha condición si
acredita la desaparición de la causa que la motivó.


